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Sr. 

Dr. Víctor Manuel Pinto de la Sota Silva 

Vicerrector académico de la Universidad Nacional Federico Villarreal 

 

 

ASUNTO: Solicitud para una nueva contratación de docentes para las plazas 

desiertas en la Escuela Profesional de Ciencia Política 

 

Estimado Vicerrector académico: 

Reciba el cordial saludo de los estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencia 

Política EPCP. Mediante la presente, queremos manifestarle nuestra preocupación por la 

actual situación administrativa y académica que viene atravesando nuestra casa de 

estudios al no contar con docentes contratados para el dictado de clase en las diferentes 

facultades de la universidad. Mencionar también que, al amparo de nuestro derecho 

constitucional a la petición colectiva administrativa, establecido por el Artículo 2 inciso 

20 de la Constitución Política del Perú, recurrimos a su despacho con la finalidad de 

solicitarle se sirva de manera URGENTE DISPONER LA DESIGNACIÓN DE 

DOCENTES a los siguientes cursos correspondientes al periodo académico 2020 -A de 

la ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIA POLÍTICA la cual hasta a la fecha 

continúan sin docentes y lo detallamos en este documento: 

I. El 09/10/2010 mediante la RESOLUCIÓN R. N° 7724 -2020-CU-UNFV, se 

resolvió los contratos a partir de dicha fecha, de los siguientes docentes de las 

Facultades de Ciencias Económicas, Tecnología Médica, Ciencias Sociales, 

Administración, Ingeniería Civil, Ingeniería, Industrial y Sistemas, Ingeniería 

Electrónica e Informática, Medicina “Hipólito Unanue” y Derecho y Ciencia 

Política. Esta resolución rectoral deja plazas desiertas, la pérdida de más de 100 

horas de clases y a la Escuela Profesional de Ciencia Política con poco más de un 

tercio de los cursos cubiertos. A continuación, a través de cuadros lo detallamos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

BASES SECCIÓN

NÚMERO DE CURSOS 

ACORDE A LA MALLA 

CURRÍCULAR

NÚMERO DE CURSOS 

QUE SE TENÍAN ANTES 

DE LA RESOLUCIÓN R.N° 

7724-2020.CU.UNFV

NÚMERO DE CURSOS QUE SE 

TIENEN DESPUÉS DE LA 

RESOLUCIÓN R.N° 7724-

2020.CU.UNFV

SEGUNDO AÑO A 8 6 5

TERCER AÑO A 9 5 3

A 9 7 1

B 9 7 0

A 10 7 5

B 10 7 5

55 39 19

QUINTO AÑO

CUARTO AÑO

TOTAL



Por lo expuesto los estudiantes de la Escuela Profesional de Ciencia Política 

demandamos lo siguiente: 

a) La NO REINCORPORACIÓN DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 

DESTITUIDOS, puesto que en su mayoría no contaban con los requisitos 

solicitados en las bases del Concurso de Contratación de Docentes de la UNFV 

2020 – Modalidad Virtual, según la Resolución R. Nº 6910-2020-CU-UNFV, 

modificada mediante Resolución R. Nº 6922-2020-CU-UNFV y Resolución R. 

Nº 7270-2020-CU-UNFV. 

 

b) Se lleve a cabo UNA NUEVA CONTRATACIÓN DOCENTE 

RECURRIENDO A LA FIGURA DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA, 

para que sean cubiertas las plazas que aún permanecen desiertas. 

 

c) Se tome en consideración efectuar una REACTUALIZACION DE 

REQUISITOS de los perfiles de las plazas de la contratación docentes. Que para 

esta nueva contratación docente se permita postular a docentes de carreras afines 

a las plazas ofertadas según la LEY 30220 “LEY UNIVERSITARIA” 

 

d) REALIZACIÓN DE UN PROCESO DE SUPERVISIÓN DE LA 

CONTRATACIÓN DOCENTE Y VERIFICACIÓN de su registro en 

SUNEDU, para prevenir cualquier alteración del desarrollo de su labor con la 

Escuela. 

 

e) GARANTIZAR que se cumplan los sílabos de todos los cursos e implementar 

adecuadamente la RECUPERACIÓN DE LAS CLASES PERDIDAS 

respetando el CALENDARIO ACADÉMICO. 

 

Siendo conocedores de la situación actual que el país está atravesando a causa del 

COVID-19 y de las repercusiones que ha tenido en el ejercicio regular de las funciones 

administrativas, exhortamos y apelamos a su buena gestión para que pueda tomar partido 

de nuestra actual situación para darle buena y pronta resolución. 

Sin más que agregar, nos suscribimos de usted. 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


